
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu May 7 11:37:09 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	              DECRETO 83/1983PARQUES Y RESERVASMultas por infracciones. Incremento de montos mínimos y máximosdel

11/1/1983; publ. 13/1/1983Visto el expte. 2477/81 del registro de la Administración de Parques Nacionales organismo autárquico

del área del Ministerio de Economía por el que se propicia, con arreglo a lo previsto por el art. 22  de la Ley 22351 de Parques

Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, la actualización de los montos de las multas que dicha ley autoriza a

aplicar por infracciones a la misma, a su decreto reglamentario y demás reglamentos y normas que dicte en su consecuencia la

autoridad de aplicación, yConsiderando:Que, la expresada disposición, determina que la actualización de las multas de referencia,

podrá efectuarse semestralmente sobre la variación del índice de precios mayoristas – nivel general, elaborado por el Instituto

Nacional de Estadística y Censos.Que durante el primer año de la vigencia de la referida ley 22351  se ha operado una sensible

alteración de los valores monetarios, en relación a los niveles existentes a la fecha de su publicación, practicada el 12 de diciembre

de 1980.Que, por consiguiente, resulta procedente establecer la variación operada en el índice de referencia al mes de junio de 1982,

en relación con el de la fecha de la publicación de la ley antes citada.Que de conformidad con los datos proporcionados en las

pertinentes publicaciones del referido instituto nacional, surge una variación del cuatro con setenta y cinco centésimos (4,75) o sea

un incremento del trescientos setenta y cinco por ciento (375%) sobre cuya base debe determinarse la actualización de los valores de

las multas de que se trata.Que al estar previsto en el mencionado art. 28  de la ley 22351, la delegación en el ministro de Economía

de la citada atribución, resulta procedente, en base a lo normado por el art. 21  – ap. 36 de la Ley de Ministerios 22520, disponer el

uso de esa facultad, por cuanto es de su competencia, atender lo inherente a la preservación y administración de los bosques,

parques, reservas nacionales y monumentos naturales.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Increméntanse

los importes máximo y mínimo de las multas que la ley 22351  autoriza a sancionar por infracciones a la misma, a su decreto

reglamentario y demás reglamentos y normas dictados o que en el futuro dicte la Administración de Parques Nacionales, en su

carácter de autoridad de aplicación, con arreglo a lo determinado por el art. 28  de la citada ley, fijándose en pesos veintitrés

millones setecientos cincuenta mil ($ 23.750.000) y pesos dos mil trescientos setenta y cinco ($ 2375) respectivamente los límites de

dichas sanciones.Art. 2.– Delégase en el Ministerio de Economía la atribución de actualizar semestralmente los montos de las multas

que la ley 22351  faculta a la Administración de Parques Nacionales, para aplicar por infracciones a dicha ley, su decreto

reglamentario y demás reglamentos y normas dictados y que dicte, con arreglo a lo previsto en la última parte del art. 28  de la

misma.Art. 3.– El presente decreto regirá a partir del día siguiente al de su publicación.Art. 4.– Comuníquese, etc.Bignone – Wehbe
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